
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001310300120050006801 
 
 
1.- Por secretaría comuníquese a la peticionaria vía correo electrónico que, 
efectuada una búsqueda del expediente en las instalaciones del Juzgado, así 
como en las bodegas de archivo sin que fuese localizado el proceso de la 
referencia. 
 
2.- Se insta a la interesada a fin de que manifieste si con el fin de efectuar el 
levantamiento de la medida cautelar decretada por esta judicatura, desea iniciar 
el trámite señalado en el numeral 10 del artículo 597 del CGP, para tal fin deberá 
aportar petición en dicho sentido acompañada de un certificado de tradición 
reciente del bien inmueble embargado. 
 
Notifíquese y Cúmplase 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 


